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REUNION GRUPO DE TRABAJO SOBRE JORNADA Y HORARIO EN DIRECCION GENERAL DE LA GUARDIA CIVIL.-

El día 15 de abril de 2011, y a las 10,00 horas, se ha celebrado reunión del Grupo de Trabajo sobre jornada y horario, a la que asistieron diversos representantes por parte de la Dirección General y por parte de las Asociaciones Representativas; en concreto y por parte de AUGC los compañeros Manuel Moya y Manuel Hoya. El representante de la Agrupación AEDES, había excusado su ausencia.
Tras una breve intervención del Coronel que presidía la reunión, se le cedió la palabra a otro representante de la Dirección, que es quien expone los avances en el asunto de jornada laboral. Hace una recapitulación de los acontecimientos y del seguimiento que ha habido en el intento de regulación de los turnos. 
Posteriormente manifiesta la predisposición de la Dirección General de monitorizar  en algunas unidades  el turno que denomina 232- R, como prueba piloto al considerar que puede ser un turno con posibilidades de ser implantado.  
Las Unidades piloto serán:
1. Comandancia de León:   Puesto principal de Bembibre, y núcleo operativo de Sahagún.-
2. Comandancia de Gijón: Puesto principal de Piedras blancas, y núcleos operativos de Noreña y Pola de Siero.- 

3. Asimismo se monitorizarán una Unidad del Subsector de Madrid y Segovia, sin aportar más datos.-
La monitorización se efectuará durante el mes de mayo, desde el día 02, lunes; hasta el día 12 de junio, domingo; 6 semanas, que será el patrón de medida a efectos de la cadencia. 
Una vez se tengan los resultados de los informes que se elaboren por parte de las Unidades, el grupo de trabajo se volverá a reunir.
El sistema descrito 232-R se desarrolla de la siguiente forma:
7 servicios de 8 horas en dos semanas o 14 días. Supone 120 horas en meses de 30 días y 168 horas en seis semanas o 42 días.
Un servicio de Refuerzo (R) a la semana  de media. Con una duración de 7,5 horas.
Anualmente saldrían en total 203 servicios, con un total de 1600 horas.  De ellos:

· Refuerzos: un total de 47 anuales, de 7,5 horas de duración.

· Jornadas: un total de 156 anuales, de 8 horas de duración.

Las 1600 horas son la referencia máxima de horas a realizar. 
Estos datos están realizados para un guardia civil con el mínimo de días de vacaciones, 22, y con el mínimo de días de permiso por asuntos particulares, 6. A medida que se fueran consolidando tanto días de vacaciones como de asuntos particulares, estos se detraerían del cómputo anual.
La secuencia del 2-3-2 es la siguiente: (2L3J2L y 2J3L2J), o lo que es lo mismo:
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La mitad de la plantilla estaría encuadrada en el GR1 y el otro 50 % en el GR2.
En cuanto a ese servicio de refuerzo, el diseño presentado recoge una  R por semana, de media, incluso en fines de semana.  Esto significa la posibilidad de que haya semanas con dos R y otras semanas sin R. Según ellos la monitorización nos dará la clave de que las R sean una por semana, inamovible; o bien sean más flexibles y puedan ser dos R en una semana. Esto último podría dar lugar a que las dos R fueran planificadas en un sábado y domingo de un fin de semana en que tuviéramos Libre.
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Se reiteró que los Refuerzos estarían, al igual que las J, anticipadas en el servicio mensual. Ya que la previsión del servicio seguirá siendo mensual si bien la previsión  J y L  seria trimestral.

Con carácter general, se debe tratar de disfrutar al menos 2 fines de semana en un periodo de 6 semanas, si bien el sistema no prohíbe que se descansen mas fines de semana, incluso uno de cada dos.  La llave de esto último la tienen los Jefes de Unidad.
Eso sí, y se puso sobre la mesa en la reunión, EN TODAS LAS UNIDADES HA DE EXISTIR EQUIDAD EN EL NOMBRAMIENTO DEL SERVICIO. O lo que es lo mismo, si en mi turno se ha puesto Refuerzo un fin de semana donde existía un Libre, no podrá ponérseme otro Refuerzo en tales fechas hasta que todos los que formen parte de mi grupo lo hayan efectuado ellos. Lo contrario supone arbitrariedad en el nombramiento, y eso ni lo permite, ni se encuentra en el espíritu de la norma. 
El sentido final de los Refuerzos es:

Que sirvan como aproximación al esfuerzo de referencia.  

Adecuación al potencial de las unidades

Como una posibilidad de acción del mando

Corregir exceso de horas.
En el turno de intervenciones:

Se comento si a las unidades de Tráfico iban a confeccionarles otros turnos, tal como se comentó por parte del general Gil Benito. Esto ha quedado en suspenso, puesto que como se nos indica, va a haber dos unidades de la Agrupación que van a ser monitorizadas con el turno 232-R.
En cuanto a las unidades núcleos de servicio, unidades de centros penitenciarios, Uprose y similares, se nos dijo que el estudio que se realizaba sobre las mismas estaba muy avanzado y que las unidades tenían muchas peculiaridades unas con respecto a otras, y que la idea es dejar tres o cuatro tipos de turnos distintos de entre todos los existentes.
Insistimos en la necesidad de la cadencia en el turno de trabajo en cuanto a la repetición de los horarios de servicio a realizar.
Finalmente expusimos y nos adherimos a la necesidad de que los oficiales y suboficiales se les reconozca el derecho al descanso y puedan llevar a cabo algún sistema de turnos o similar que permita su efectividad, abriendo a la mayor brevedad los grupos de trabajo que fueran necesarios para implementar tales medidas de conciliación.
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